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PnLl'f}.1J)6 BAJO LA lHJtECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Regi&t.I'"",lo ~ Artí@ule ele Segunda Clase, con Fecha 1'1 de Agosto de 1926.

$e JD~tbli~103MIF.•~,a:)I~ES y SABADOS,-Las Leyes y Decretos y demás díspoaíeíonss Supe·
riorss soa obligatoi-iaa por el hecho de ser p.¡.illli-eados en este ¡;"erlódiro.

"AÑO CENTENARIO IN31TTUI'Q JUAR}EZ"

&poea SJ:l. Villalierrnosa, 'rab., I\'1zd7/J .31 de j 979. j Núm. 3812
_____ ._, __ ~-..c.'"'••__ •••• _ •••• ''''.'_''~ __'''.'-''<-'_''~'_''-''_L-'''''''_,." ._>~_.~ ._._:........-....,,_ •• __'"""~_" •.••• _"'._ •••••.. -=_~...> ...., __ • .r.."'_, .•., ..,._-#O~ ·_ ..-.....••__ ··......•'c__ ..•.~.....,.,,_· _~._

C. Juana Vinagre G6rnez.

En el c,:,rx'jpPlC civ il 1\!,'1ITl 1,<:;/979.
relativo al Juicio de Divorcio Necesario de
Domicilio Isrnort.do. nrornovido no r el se·
ñor I,'l~g··ucl·~.;:nlr...-a ~,,101-'-'"J1().. en ':')'.' tra (le1. y 1 '. ,--,el el y c. l~L .1. '- • L-J ~,_!J a.. --::!.. ~

su esposa la señora Juana Vinagre C~Ó:TltV~
S~ dictó un acuerdo que a la letra dice
corno sigue:

Auto de Inicio.--Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Séptimo Partido
Judicial del Est;lclo,- Huimanguillo, T:"1.-
basco. a 30 treir t a del mes ele enero del
año de 1979nl.1 l .iovecientos ~2(~;t-~=:r;,Lav nuc ..
'~re.--POI' r~rc~c:~-\tlelo (",1:::c-il()f' TvTiEtle! ~,~1.1é1vai.. - - ,- - - - - - ~ - ,/

Moreno, con su escrito de cuenta, docu-
mentos ~v copias simples (1l1(' acompaña,
señalando corno dornicllio en 12. Ranc'vc-
r ía el Puente Seaunda Sección dc esta ciu-
dad v autorizm-;c!o nara oír v recibir n01i-
fl· cacio le C e- " S'1 ,. r' .,',1-. ,-., ,,1 (' n 11 el F..'..-r -l . "-' ~_. '- Á • 1 c. '--.... 1 ' 1..-) 1 ( j '_o' ..1. l: c~. '-_. ~~__ _ _ ~

rique TOlTUCO D., con dornicilio en 12\ C2-

sa Núm. 5 (le 1í': i\'\l. R3 ·.~l r tínez de
E,sc() L· 'l. r clt~_) (-' ~ t~; _-.i Ll_':~~?,,_l. ~ ¡,., 1e 11 ~-.;~~..? r·t() 1~1U

~~':crldc> [._~l: ! 1 ~,,-:-.l ro. i""",;; T:;~r'o de
Divorcio Neccsai io en CUl'.'(L'. e', su esno-
:n la señora JuaJ18. Vinacre Góruez de do-
micilio ignorado. fundéu;do:t: en la causal
p.;-~\/ista rOl'. lo:~ ;,:ttic".los 266 :. 2'~? L ac-
Clan VIII del Código '''~'C'lte en el .1~.~t'ldo
Con fundo rncnto en Jos é~r~fcllJc,S 24, 155
fracción XII 254, 255 v demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles del
Lsrado , :;c k eh cnt rada a la demanda en

\ _;~,}' fz)_~~_~r~_apropuesta, en virtud de que
1:1 derr.ru es de domicilio ignorado,
~-,-).~l '-·.l--·':j-~ 1.1 el d.::'LicLi.lu 121 f'fLiC ció n 11
('el citado ordena dento Civil, expidan se
10<) d;c~c¡:; :jtlC se pub iicarán por tres ve-
ces de tres en tres días en el Periódico
Cl:t ..<·;([ del Estaco y en otro Periódico de
1 e: (1" -'1'.,,,.,.. circulacic . ~ ·,,·t d h-10" _.".. l1L.fU.' u.'.,~_t ctCh)n en e. ecHa O, ..a
cicndole saber 2. 12, demandada que deberá
de presentarse aeste Juzgado a recoger las
cenia.'; del traslado en un término que no
exsedr.ra de treinta días, computables él par-
1:1' de b última publicación del edicto. De-
,'.,)eal Ciudadano /\.gcrltc eL.::IMinisterio PC!-
biico, la ir.tcrverción que por Ley le co-
rl':sl)Ü~l¿L~ :~.}dese aviso ele Sil inicio a la
suoerioridad Notifíque se '/ cúrnnlase. p...si
1(~·z:c>J mandó v f1nr:l el C. LiL~.Manuel
Pinto Y··!li:r y Concha, JuC? Mixto de Pri--
mera (-";t~".,n'"cia; por ~)~rtt',~'cJ C. l_(:~.~lña..Acu-
ña, Prirncr .~:-ccrct::-:r,!oJudicial ('E" que al]

U;:·j/~8.--- DO'. Fé.--Dos firmas Ilegibles.

Lo, :~,:J;~'',.'go (1,:: :l.l conocimiento pa-
e : '~.' :J -; r- ("- : ¡.'....',;.'~t ~

de 1979

(i'-';-''', "L:-'J
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PA&lNA DOS PERIODlce

H. Ayuntamiento Constítucíonal <te
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
ti J a' ~ l-, <;' 11,·'1 d ··,"DC"''' tada 1 1 an O e lcc ~GJ1~l.U ' 1-; '--"_., C",.L'. por e no'
Hernán Nieto Jiménez, para que éste Ayun
tamiento le cna icue un solar enclavado den
t y. ';1 Fuud: (" .-c,l 'o 1" "·'1·1·d ]p~ .•,1 v '..le 1 <-.l<•..•) "."._.g,cj a'~.n ~l· ,'..",.1.. c.~ 1 eno-
sique, Taba s:....o , perteneciente a éste mu-
nicipio le recayó un acuerdo que a la le-
1·~~., f-1;,~:,-·¡·
1..- .•. L-t \"../..1'-....'_,-",.

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
sentD.doEl C. Irig. Hern:in I'L::to .Iirnóncz,
con su escrito de cuenta y plano anexo, so-
Iicitando a éste H. Ayuntamiento su au-
tcrización para enajenar" su favor un Pre-
dio municipal que se encuentra enclavado
dentro del fundo Legal de la ciudad de
Tenosique, Tabasco, uer tenccien te a éste
municipio y que consta de una superficie
de trescientos setenta v tres metros con
echu centfrnctros y los- linderos y dirnen-
clones siguientes:

Al Norte 41.20 metros \eon la C. Ofe-
Ha Juárez Viuda de Barrientos. Al Sur en
tres líneas quebradas, una de 38.50 me-
tros V otra de 10.00 metros am bas co lin-
dando con la sucesión del C. Moisés Nie-
to Montiel y la última de 2.70 metros con
la calle 37, Al Este 11.50 metros con la
calle 26, Al Oes te 15.30 metros con el C.
Leder Moreno Shequen.

Fórmese expediente y pub líquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Es Lodo, tableros
municipales y parajes públicos, de acue r-
(lO con lo establecido por el R;:,glarn~nto
Cl~ i~'rrenC.'s elel Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta c[i:~:~contados él

nart ir ele la ~(cCI1Z;.ele la {11ti!TL) nublicación
del eclicto ~ "1 }~:(~ ~~:.c co;~;~-..-~-'~r .."r'lll 'l11te éf~_
te i\.',l't¡l!t~.-L.~rli~~~r:tu("()D~;lit~~ciur~'¡1 de Ter.o

• ~., 1 " • 1 " 1sioue, J :_~n~~L~::::"()~~.~(1,2C.l.IClr lOS d.-rec lOS que
sobre el antes reFerido p re: io pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, C.V, Arsenio ZUDie-
ta \T':11P'17"·~1C1 por -C)11t-~ el Secretario ¡'{¡'InI'c~ (..t.ll.,~.l L.J •••l'__' .(,.•.! r-'- f.J.. Cl_..<. .••.., r. ~__ '--...'\..,l\,l·_. _ .L~.~I_ •

cipal C. Druso P:\jnírcz Pavón _que dá fé.-
D f ilevi 1 "OS lrmas 1 eg:OlCS .

OFICIAL ~arzo 31 de 1979

H. Ayuntamiento del Centro

ViHahermosa, Tab., México.

e a t « « »
Filemón Zurita Vera, Mayor de edad,

con domicilio conocido en esta ciudad, se
ha presentado a este Ayuntamiento Cons-
ti tucional que presido denunciando un lo-
te de terreno municipal, ubicado en las
calles uno y seis en la Colonia Reforma
en esta ciudad constante de una superfi-
cie de 344.00 M2, con las medidas y colino
dancias siguientes:

Al Norte 4.00 metros con Carmen Olán,
Al Sur 14.40 metros con la calle Seis, Al
Est~ 39.55 metros con Mii?uel Merino, al
Oeste 37.10 metros con cállejón sin nomo
bre a cuyo efectos acompaña el plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se con-
sidcre con derecho a deducirlo se presen-
Ir.' en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo este tuído en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., 28 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente municipal del Centro.

Agustín Beltrán Bastar

El Secretario.

Lic. Eligio León Traconis:
3-1

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

C. P. Arsenio Zubieta Valenzucla.

El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado.

Jalapa, Tabasco, veintidós de Febrero
de mil novecientos setenta y nueve.

A la señora María Elena Cruz Potencia-
no, donde se encuentre para su conocimiento,
que en el Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia, de Jalapa, Tabasco, se encuentra una de-
manda que quedó registrada bajo el número
08/979, relativo al Juicio de Divorcio Nece-
sario, al que recayó el auto de fecha veintiuno
de febrero del presente año, que copiado a la
letra dice:

"Jalapa, Tabasco, veintiuno de febrero de
1979.- Vistos.- Por presentado el señor
Agustín Rodríguez Górnez con su escrito de
cuenta, documentos y copias simples que acom-
paña, demandando en la Vía Ordinaria Civil,
de su esposa María Elena Cruz Potcnciano,
Divorcio Necesario; con fundamento en los
artículos 10.20.,44,55, 110, 121, 142, 1Ll-3
Y demás relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles, dése entrada a la demanda en la
vía y forma propuestas, fórmese expediente
por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
bierno avisando su inicio al superior; ahora
bien, en razón de que el ocursante en su escri-
to de cuenta manifiesta que la demandada es
de domicilio ignorado, atendiendo que tal he-
cho se encuentra acreditado por constancia
municipal; notifíquese por medio de edictos a
la señora María Elena Cruz Potenciano, los
que deben publicarse por tres veces de tres en

tres días en el periódico ofic él1 y en el diario
de mayor circulación: prcvin éndola que debe
presentarse dentro del término de sesenta días
a partir de la última publicación del edicto de
referencia, haciéndole saber que en la Sccre-
tmíe csre Tribunal C]'-!rc1él copia J '.IJ dispo-
sición de la demanda de Divorcio instaurado
en su ccntru. ::x;;ídan~;c los edictos correspon-
dientes ,-- t,Jc¡tiLmwse v clín1PL~se.- Así lo
nrovevó '.1 f;"n", cl I ;cfqciar!o 1)erho V'~()'2 HPT-;,á;}¿:z, ·Í1.;~~-·--~i;-'~-, e -mc;¿;~i;l:~(;;~:~iaele]
Décimo ~'~;c:~to (,'iLJ f icial del 1~~.ado par
ante el S{~~~ret&rio cl!-~Acuerdos q uc ccr: j fi ca y
da fé.-- Seguidnmen.e se publicó en la lista de
ACl1'~rdiJs.-- ConSlt;.--- Se arietó e12 el libro de
,G;chicrno bajo el número 08/979 y se dió avi-
se de su inicio al superior con oficio número
048.- Firmado por el SeerclD1';o.- Rúbrica
ilegiblc.- Que certifica y eh Ié.

Jalapa, Tabasco, 22 de 1'CbrCi'O de 1979.

ATENTAMENTE
El Secretario JUc11:CiC'! ,lC·1 ¡,;";··~y,>:l~ Mixto de•. ..~ -...r. _,"-IÁ_t·1 J l,_~~>~ .••.•u ~'''''./'l-L

Primera Instancia del Décimo Sexto
Distri to Judicial.

LIC. JESUS CRUZ CRUZ.

........, , .
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Tenosique, Tabasco.

Edicto
C. María Isabel Domínguez Luna.
Donde se Encuentre.

.~

Ir
,

En el expediente civil número 7/979 re-
lativo al Juicio de la Pérdida de la Patria Po-
testad promovido por Gamaliel de la Cruz
Méndez, en contra de la señora María Isabel
Domínguez Luna, con fecha dos de febrero del
presente año, se dictó un auto que copiado a la
letra dice:

, Iuzgado f\.j' i -c- to de »-: '1' era T.1stan-• • •• '--ti . l·. ~"'\.~ 4. '../- -l.' _ l . \.- t ( "'--... '-. "-

cía del Décimo Prime¡' Partido Judicial del Es"
tado, Teno~,ique de Pino S\.1z.\rcz. ESt8do de Ta-
basco, a dos de febrero de mil novecientos se-
tenta y nueve.- VISTO; por presentado, el
señor Gamaliel de la Cruz Méndez, con su es-
crito, documentos y copias simples que acom-
paña, demandando en la vía ordinaria civil la

(Sigue a la vuelta)
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pérdida de la patria potestad (le sus menores
hi jos, él la señora IVLuÍJ Isabel Dornínguez Lu-
na, con domicilio is.norado. Con fundamento
en los artículos 2:; del Rcglamevito para el Ré-
gimc;l Interior de los Juzgados ce tJrimera lns-
umcia y l\ienc'i(:~; deí ESFH..lO, ¿JU de la Ley 01'-
g¡Jrdca d;:l Pc<lcr Iuc:::;~~._:i~ 155~ 1.21~ 2:34 Y apli-
c~JJ <~~ (ll.:~ -t-: "'~~> : (,'<. ';';: ntc~,~,Civiles
41 j .<;-44 y «Y;C(irdé\i¡k': dcl:.:u C;,i1, SE
/\C'L:Ei~ d~l entrada a :et demar.da en
1[! forma Y\'J~1 propuesta; rcgís.resc :"':-l 'el libre
ele Gobierno: rÓrnl,(~ el expediente por dupli-
cadu Y dé se r~ ':.;)0 de su inicio a ¡(~ superiori-
d?\l: l'(:)1i l:.:L; copia; slrnpL:..:s c>~;-;lbi .~:. córra-
se i J'~~:_', i~HJ;J ::~1 J ele r", ~-:;-;J ~,1j (1 ('j -:-~¡_~L-:Z:i:1c..~c1 ¿i p.i-
r¿¡ '-¡e;,; 1;; (;>}lc':>~C c!.;,:ntlu eL:l L:\ilí¡n~) de nue-
\1,': d:(l~~t ~;¡)ct'(~ib~<~i-¡dclnque nu h(~.:crlo, se
le t(~~ldf21 prc.uncionahnente confesa de los

en l¿í demnnd:. Como s:; ase
f~U,!··,~c.uc L-¡ ,:~~1:. es 11C¡ :J-

[acJu y c~¡c (:-~.:.;'_l~;'t·fi(.:~'~~C011 la constancia qL~C
~,~~\..:?.:hrbc lie: subdircc.or de seguridad públi-
ca. Notif'íqucsc este proveido mediante edictos
que se pu icarárr por tre;) veces, de tres en
tres días. en el Periódico Oficial del EstéUJO,
haciéndole saber que dentro del término de
veinte (has, deberá ocurrir él la Secrernrfa de
dCUl;i'C10S eJe este Juzf-:;ado, para recibir las co-
pias del lr:~sla Sc tiene por autorizado para
Gil' citas y notificaciones. a nombre del actor
Gamalicl ele la Cruz 1Vléndez al señor Licencia-
do José Rornán David Díaz , con domicilio en
la casa numero 6 de in calle 24 de esta Ciu-
dad, notifíquese y cÜ!:1plas:.:.--- Así lo resolvió,
manda y firma el ciudadano Licenciado Jaime
Nu:l.ó Carda López, Juez Mixto de Primera
J nsrancia por ante el Secretario de Acuerdos
qu~ e.ertifica y da Je.-- Do~:;fin;,8s i1egibles,--

¡):'iC~l:;,- U!dé¡;ihntc se forma el expe
dici1t; civil 7 79 Y se publica por Jos estra-
des \: '.,te ] hn-¡-¡Z! de A. Cabrera,

_ '¡ CU¡;;f)í!~wlo el auto anterior y para pu-
blicarlo en el Periódico Oficial del Gobierno
del E:,Uldo y e] periódico ce mayor circulación
(T' el E~".ldo por tr,;s veces consecutivas, de
tres en u es d y a cfccto de que le sirva a us-

1 t. ""." • -¡ 1ice: f',: ;101¡licdUOn, CXplGO e presente edicto
en la ~ iuci!d de Tl:n~5iq~1\~,(,1~ l~,!,n,o S~\{¡J~~.~.,E¡s.-
t t',C:->}. _1 d j ~! '. '., !'" \...l, .:.1.:.; (l v., ¡ 1L:;.. ,) ue
[cbrcro ,,1<.:'ii.;j~:Ú oc mil novecientos sementa y
nueve,

Lic,: airne Nunó García López
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A lo:' que el presente vieren:

í· " j r 1le: '.,'11 l:' l,';:~JCCl!eTlLe rorrnac o con
f!} U ¡1\'U ele J;-t s l) ~_j e i L¡jpl'1~sel~ té((l~~ por el
e, ."::\n:.js:u c... ia Cruz Sánchez , para que

, • -. 1es;,: p,\W)L(,énil"':¡ tu 1,: cnaj enc un soiar en-
clavado den [ro ,1,,1 FU-ido Le2::,1 de la ciu-
,¡",'l ei. '1",,-.,,,-;'1"" Tabasco perteneciente••.~c.~\...- 1 ••••... L'~lU,).""1\<'-"' •........( ,,}'-., '-' "- _ '

él (~'Sj e rnunioipir le recavó un acuerdo que
a la letra dice:

Te nosiqt:c, Tabasco. Icb rcro dos de
;';¡jJ nG\c",i..;;¡ tus se ten la y l1UG\'C. Por pre-
scr:U,c!o el e. Francisco de la Cruz Sánchez
c:CJ'¡ :::1..1C'-":',: r i tu lic e u.:n La v plano anexo, so-
l',' ' ,_. A e'

.'l¡éil1UO (] (-"~t{_''-;, vunrauuento su au-
turi~'-:2)cjón para C112l¡l~'?'X " su favor un
p io mun ir ipa: quc se encuentra encla-

._:'._:',) rJ :'1Ll{) (J~"¡ r~~"nd~)L~cgaI cic la ciudad
" '1'" ,,' '--,--'; , •ce i cnu'.;¡quc, 1luasco, perteneciente a

c;:;ic Mun icip io y que consta de una super-
riC;t: eL- t r, u.os diecisiete metros con
cincuenta cent imctros y los linderos y di-
11--~CnCl(}rlCS s ízuieites:

Al Nort';2'-lO,OC met ros con propiedad
de In Sccrctarta ck la Defensa Nacional Al
Sur 1O,OO rnet ros con la calle 'Guanaca~te,
Al Este 31.00 metros con el C. Elpidio Ro-
bles. Al Oeste 32.00 metros con la C. Mel-
va May de Rarnírez.

Fórmese _cxp,::diente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del núbli-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial elel Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con ]0 establecido por el Reglamento
do terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de !3 fecha de la última publicación
Oc) edicto, par» que comparezcan ante és-
le Ayuntamiento Const itucional de Teno-
sigue, Tabasco a deducir los derechos que
sobre el 811'e3 referido predio pudieron te-
ner.--Notjfíque,';,~,-- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, nor .inte el Secretario Muni-
cipal C. Druso Rarnírez Pavón. que del fé,-
fI C<..; ¡ ir L'· ~ '';, 1 c~!1,1, ( "

Tcnosique, Tabasco, Feb, 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ej Presiden te Municiual.
e, P. Atscn io Zl1bieta Valenzuela.
El Secretario dd H. Avuntarniento

Druso Rarnírez Pavón.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Judicial del Edo., de Tab

EDICTO
c. Rafael Montoya Torres.
Presente.

En el expediente civil Núm. 21/978,
relativo al Juicio Sumario, terminación de
Contrato, promovido por Francisco Vill a-
mayor González Rubio, contra usted, se
encuentran dos autos que a la letra dice:

Comalcalco, Tab., a 27 de Julio de
1978 mil novecientos setenta y ocho.-Por
recibido el escrito de la actora.c-i-A sus
autos y visto su contenido, tiénese por
acusada la rebeldía del demandado Rafael
Montoya Torres, por haber dejado de con-
testar la demanda instaurada en su contra
En consecuencia, todas las notificaciones
que en lo sucesivo deban hacérseles de los
acuerdos y resoluciones que recaigan al
pleito, se le harán por lista por Estados
de este Juzgado.-Visto y apareciendo que
se omitió acordar lo peticionado por el ac-
tor en la parte final de su escri to de 18 de
septiembre último, a efecto de subsanarlo
se proveé.-Hágase la publicación por Cé-
dula en los estrados del Juzgado de autos
dec1arandola rebeldía del demandado.-
Se abre el término de ofrecimiento de prue
bas de 3 tres días comunes y Fatal para las
partes, debiendo, formular la Secretaría
el Cómputo correspondiente.- De acuer-
do con lo dispuesto por el artículo 618 en
relación con el 416 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente, publíquese este
auto por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado.- Notifíquese y
Cúmplase.-Lo acordó y firma el C. Lic.
Manrique Dagdug Urgell, Juez Mixto de
Primera Instancia, por ante el Secretario
que dá fé-Firmas Ilegibles.-A., Mza. Z.
Rúbrica ... ".

Lo que notifico a Usted por medio de
edictos, para su conocimientos y fines le-
gales a que haya lugar. .

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
Comalcalco, Tab., Enero 23 de 1979

El Srio. de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita.
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En el expediente civil número 92/978,
relativo al Juicio de Información de Domi
nio promovido por el señor Miguel Cruz
Cano, se dictó un auto que dice:

Auto.-JuzgadoMixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Senundo Distrito Judicial
del Estado, Par'aísov Tabasco vein titres de
octumbre de mil novecientos setenta y
ocho.-"Vistos; el escrito que presenta el
señor Miguel Cruz C2riO, se 1~ tiene pro-
moviendo inforrnació n de dominio para
acredi tal' el derecho de propiedad de una
fracción de terreno ubicado en la Ranche-
ría Francisco l. Madero ele éste municipio,
con superficie de una hectárea, treinta y
tres áreas, ochenta y siete centiáreas y
los linderos siguientes: Al Norte con Jo-
sé Hernándcz: Al Sur con Miguel Cruz Ca-
no, Sebast ián Córdova y Felipe Dornín-
guez; Al Este con Horacio Domínguez y
José Hernández: al Oeste con Medardo
I z q u i e r d o y M j g u e l C r u z Ca-
no. Con Apoyo en los Artículos 870, 871 Y
relativos de] Cód iuo de Procedimientos Ci-
viles del Estado y'2932 del Código Civil del
Estado, se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta.-Anótese en el Li-
bro de Gobierno y dése aviso de inicio a
la H. Superioridad.-De conformidad con
el Artículo 29.32 del Código Civil del Es-
tado dé se a la presente promoción amplia
publicidad, para lo cual publíquese Edic-
tos en el Periódico Oficial del Estado por
dos veces consecutivas y en el Diario "Pre-
sente' que se edita en la Ciudad de Villa-
h - 1 1 Púl l'errnosa, Tabasco y en ros ugares UDLl-

cos de costumbre.-Hecho oue sea lo an-
terior de cuenta la Secretaría' para los efec-
tos de la testimonial que ofrece el promo-
vente.-Notifíquese y cúmplase.-- Lo pro-
veyó, mandó y firma el Licenciado Ciro
Burelo Magaña, Juez Mixto de Primera Ins
tancia ante el Secretario q1,J(, Certifica y
dá fé.

Como esta ordenado se expide el pre-
sen te ed ict o 1');11';1 (1; m: 1)! ica ci /;n corres-
pondiente, en 'la Ciudad de Paraíso, Tabas-
co, a los cuatro días del mes de diciem-
bre de mil novccicn tos setenta v nueve.
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EDlc"r9
Sra. Oralía Guzmán Espinosa de Lugo.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 34/979,
relativo al Juicio de divorcio necesario
que en su contra promueve su esposo Nés-
tal' Lugo Casados, se dictó un auto que
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, febrero veinti-
cuatro de mil novecientos setenta y nueve
Vistos; el escrito que presenta Néstor Lu-
go Casados, se le tiene demandando a su
esposa Oralia Guzmán Espinosa de Lugo,
a quien le señala domicilio ignorado, el di-
vorcio necesario por la causa! de abando-
no del hogar conyugal. Con apoyó en los
Artículos 266, 267 Fracción VIII y relati-
vos del Código Civil del Estado y 254 ,255
Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propucsta.-- Anó-
tese en el Libro de Gobierno, dése aviso de
inicio a la H. Superioridad y del Ministerio
Público la intervención legal que le corres-
ponde.-Como la demandada Oralia Guz-
mán Espinosa de Lugo, es de domicilioig-
norado, notifíquese de acuerdo con el Ar-
tículo 121 Fracción II del Código de Pro-
cedimientos Civiles del Estado, para 10 cual
publíquense edictos en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces de tres en tres
días y en el Diario "Rumbo Nuevo" que
se edita en la Ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basco, haciéndole saber que debe presen-
tarse a este Juzgado dentro del término
de treinta días a recoger las copias de la
demanda y dentro de los nueve días si-
guientes producir su contestación.- Com-
pute la Secretaría los términos.- Se tie-
ne autorizado al Licenciado Salatiel Sán-
chez Fuentes para recibir citas y notifica-
ciones.-Notifíquese y Cúmplase.- Lo
proveyó, mandó y firma el Licenciado Ci-
ro Burelo Magaña, Juez M.ixto de Primera
Instancia ante el Secretario que certifica
y da fé.

Lo que se le notifica por medio del
presente edicto para sus efectos legales.
Paraíso, Tabasco, a veinticuatro de febre-
ro de mil novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
Sa{11 DíB7 AV::¡!Il<.:

Sra: Gladis de la Cruz Domínguez de López.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 22/979,
relativo al juicio de divorcio necesario que
promueve en su contra el señor Enemias
López Reyes, se citó un auto que dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso ,Tabasco. febrero trece de
mil novecientos setenta y nueve.- Vistos;
el escrito que presenta Enemias López Re-
ves se le tiene demandando Divorcio Nece
sar io a su esposa Gladis de la Crúz Do-
mínguez de López a quien le señala domi-
cilio ignorado para disolver el vínculo ma-
trimonial que los une. Con apoyo en los
Artículos 266, 267, Fracción VIII y IX del
Código Civil del Estado y 254, 255 Y rela-
tivos del Código de' Procedimientos Civiles
se da entrada a la demanda en la vía y for-
ma propuesta anótese en el Libro de Go-
bierno, dése aviso de inicio a la H. Supe-
rioridad y al Ministerio Público la interven
ción legal que le corresponde. Como a la
demandada se le señala domicilio ignora-
do, de conformidad con el Artículo 121
Fracción II del Código de Proceder, noti-
fíquesele por edictos que se publicarán
de tres en tres veces en el Periódico Oficial
del Estado y en el Diario "Rumbo Nuevo",
que se edita en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, haciéndole saber que debe pre-
sentarse a cste Juzgado dentro del térmi-
no de cuaren ta días, a recoger las copias
de la demanda y dentro de los nueve días
siguientes producir su contestación. Com-
pute la Secretaría los términos.- Notifí-
quese y Cúmplase.- Lo proveyó, mandó
y firma el Licenciado Ciro Burelo Magaña
Juez Mixto de Primera Instancia ante el
Secretario que certifica y da fé.

Lo que se le notifica por medio del
presente edicto para sus efectos legales.

Paraíso, Tabasco, febrero veinte de mil

novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado
<::f"l1'11 n:.-,.-;J' t\ ..•.J'"~1r'\C'
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguilo, Tab.

Edicto
Sres. Aurelio López López y
Trinidad Rodríguez Contreras.
Donde se Encuentren.

En vía de notificación, comunico a Uste-
des que en el expediente Civil número ....
171/978, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, r.rornovido por el señor
Juan Avalas López, en contra de los señores
Aurelio López López y Trinidad Rodríguez
Contreras, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

AUTO DE INICIO.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia, del Séptimo Partido Judi-
cial del Estado. Huimanguillo, Tabasco, 18
dieciocho de Noviembre de 1978, mil nove-
cientos setenta y ocho.-- Por presentado el se-
ñor Juan Avalas López con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acampa-
ña, señalando provisionalmente los estrados
de este Juzgado para oir y recibir notificacio-
nes y autorizando para que las reciba a su
nombre al Licenciado Edison Mateas Payró,
se le tiene demandando en la vía Ordinaria Ci-
vil, juicio Ordinario de Prescripción Positiva
en contra de las sucesiones a bienes de los se-
ñores Aurelio López López y Trinidad Rodrí-
guez Contreras y del C. Director del Registro
Público de la Propiedad del Estado. De con-
formidad por lo dispuesto por los artículos
1135,1136,1152,1156 Y relativos del Códi-
go Civil vigente en el Estado, y los artículos
254, 255, 257, 258 del Código de Procedi-
mientos Civiles, se admite la demanda en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente y
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponde y dése aviso de su ini-
cio a la superioridad. Con las copias simples
exhibidas córrase traslado a los demandados,
pero toda vez que el promovente manifiesta
que las sucesiones de Jos señores Aurelio Ló-
p8Z López y Trinidad Rodríguez Contreras son
de domicilio ignorado se ordena su notifica-
ción por medio de edictos que deberán publi-
carse tanto en el Periódico Oficial del Estado,
como en el Diario Presente que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de acuer-
do con 10 dispuesto en los artículos 121 frac-
ción 1 y 1I, 616 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, sin que haya necesidad de
acreditar el domicilio ignorado por tratarse de
personas inciertas las que puedan resultar re-
presentativas de las sucesiones que demanda.
haciéndole saber que deberán de presentarse
ante este Juzgado a recibir las copias del tras-
lado en un término que no excederá de sesen-
ta días a partir de la última publicación de los
edictos, apercibidos que de no hacerlo así, se
les tendrá por confesos presuntivamente de los
hechos relacionados en la demanda; que igual-
mente deberán de señalar domicilio en esta
ciudad para oir y recibir notificaciones y que
en caso de no hacerlo las subsecuentes les sur-
tirán efecto por medio de la lista de acuerdos
que se fijan en los estrados de este Juzgado.
Gírese atento exhorto al C. Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, solicitándole se noti-
fique y emplace al C. Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad del Estado, con domici-
lio conocido en aquella ciudad, emplazándolo
con las copias simples de la demanda y sus
anexos. Con fundamento en los artículos 2455,
2456, 2460, 2495, 2496 Y demás relativos del
Código Civil del Estado, se tiene al promoven-
te Juan Avalas López otorgando mandato Ju-
dicial al Licenciado Edison Mateas Payró, pa-
ra los efectos de que 10 represente en este jui-
cio y ejecute todos los hechos, actos y 10 que
sea necesario hasta su total terminación, cuyo
profesionista tiene Cédula Profesional número
167, cuyo mandato deberá ser ratificado ante
la presencia Judicial. Notifíquese y cúmplase.
Así 10 acordó, mandó y firma el ciudadano Li-
cenciado Manuel Pinto Mier y Concha, Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el Primer
Secretario Judicial "B" Alfonso Acuña Acuña,
que autoriza.- Doy fe. Dos firmas ilegibles.
Rúbricas.

Lo que hago de su conocimiento para los
efectos correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Nov. 18 de 1978.

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña
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H. Ayuntamiento Constitucional.

Comalcalco, Tabasco, México.

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor José Francisco Falconi Barrada, pa-
ra que este H. Ayuntamiento le enajene un
solar enclavado en la c311e "Zaracoza" de
la Villa de Tccolutil!a de este municipio,
le recayó un ~1CL1(;ldu que a la letra dice:

"Cornalca lco, Tabasco, a 1ro. de Fcb.,
ele 1979 mil novecientos setenta y nueve
-Por presentado el señor José Ft-anci s-
ca Palean ¡ Barrada con su cscr ito y pla-
no anexo, solicitando al H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un
Predio l\":.L:nlcipaI con una superficie de
264.40 Mts 2., que se encuentra enclava-
do en la calle "Zaragoza" de la Villa de
Tecolut illa y que se localiza por los siguien
tes linderos: Al Norte 13.15 ]\,115., trece ID,>

tros quince cent írnetros con la calle "Zara-
goza", Al Sur 13.30 Mtrs., trece metros trein-
ta centímetros con propiedad de la Sra.
Emma Peralta Reyes, Al Este 20.00 Mts.,
veinte metros con propiedad del Sr. José
Lázaro y al Oeste 20.00 Mts., veinte me-
tros con propiedad del Sr. Pedro Lázaro.
--Fórmes;e,; expediente y publíquese esta
solicitud, para conocimiento del público
en general por edicto de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial de1 Estado. en los tableros y
parajes públicos de 2~UCT¿O a ]0 previsto
en el reglarnen lo de terrenos del fundo le-
gal, concediéndose él los interesados un pla
zo de 30 días contados a partir de la fecha
de la última puhlicación del Edicto para
que comparezca a este E. Ayuntamiento
COl·stitucí:;n:1! de r: ]e:,: a deducir los
Ó.:l\:": :;us qtu: 5(1)1 e el al! ~c:; referido pre-
dio pudieran tcncr.-- Not iiiquese y Cúm-
piase.- Así lo acordó y firma el C. Presi-
dente Municipal de Comalcalco, Lic. Fran-
cisco Peralta Burclo por an~e el Secretario
Lic. José Manuel Salazar Arevalo que dá fé.

H. Ayuntamiento del Centro

Villahermosa, Tab., México.

EDICTO

Miguel Octavio Merino, mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciu-
dad, se ha presentado a este Ayuntamien-
to Constitucional que presido denunciando
un lote de terreno Mpal., ubicado en las
calle Uno y Seis en la Colonia Reforma en
esta ciudad. constante de una superficie de
3L!-4.00 M2., con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 4.00 metros con Carmen Olán
Al Sur 14.40 metros con la calle seis, Al Es-
te 45.00 metros con la calle Uno al Oeste
39.55 metros con Filemón Zurita Vera, a
cuyo efecto acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estatuido en el artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Villaherrnosa, Tab., 28 de 1979

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente municipal del Centro.
Agustín Beltrán Bastar

El Secretario.
Lic. EJigio León Traconis:

3-1
.... , .....__..._---
- Firma legible F. Peralta Rúbrica.-Fir
ma ilegible Rúbrica.

Cornalcalco, Tab., a 1ro. de Feb., de 1979.

Va. Bo.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.

El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. José Manuel Salazar Arevalo.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia.- Villahermosa, Tabasco.

eDICTO
C. Arcelis Hernández García.

En donde se encuentre.

En el Expediente número 006/979, rela-
tivo al [uicio de Divorcio Necesario, promovi-
do por el C. José Francisco Carrillo Sánchez,
en contra de la C. Arcelis Nernández García,
se dictó un Auto de J nicio, mismo que en su
parte conducente textualmente dice.

" Juzgado Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia. Villahermosa, Tabasco, a
(19) Diecinueve de Enero de (1979) Mil No-
vecientos Setenta y Nueve.- Por presentado
el C. José Francisco Carrillo Sánchez, con su
escrito de cuenta, documentos y copias sim-
ples que acompaña, demandando a su esposa
Arcelis Hernández García, en la Vía Ordina-
ria Civil y como consecuencia promoviendo lr
disolución del vínculo matrimonial que los une
en virtud que con fecha (2) dos de Diciembre
de (1976) mil novecientos setenta y seis, se-
gún consta con la copia certificada del acta de
matrimonio, sin haber procreado hijo alguno;
y con fundamento en los artículos 266, 267
Fracción VIII, 282, 283, 287, 289, 391 del
Código Civil en Vigor, en relación con los ar-
tículos 10., 20., 44, 94, 1.03, 144, 152, 154,
155, 255, 256, 258, 259 Y correlativos del Có-
digo Civil Vigente en el Estado, se dá entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta y
en virtud de que el demandado manifiesta en
su promoción que su esposa, Arcelis Hernán-
dez García, que es de domicilio ignorado no
se responsabiliza al demandante a ministrar
pensión alimenticia provisional alguna a la de-
mandada sin perjuicio de la que pudiera resul-
tar durante las secuelas de la presente causa
civil y de 18. definitiva si procediera en su caso
en consecuencia se tiene como domicilio para
oír citas y notificaciones el despacho número
206 In1, 5 de la Calle Nicolás Bravo de esta
Ciudad de parte de la demandante y por au-
torizado para oírlas y recibirlas en su represen-
tación al C. Lic. Jesús Manuel de la Cruz Va-

lencia.- Notifíquese a la demandada por me-
dio de Edictos, en virtud de que el actor ma-
nifiesta que su esposa resulta ser de domicilio
ignorado por lo que con fundamento en el ar-
tículo 121 Fracción II y IlI, del Código Ad-
jetivo Civil en Vigor, emplazándosele que tie-
ne un término de (60) sesenta días para con-
testar la demanda que le instauró en su con-
tra su esposo José Francisco Carrillo Sánchez,
en este H. Juzgado y oponer sus excepciones,
siendo esto a partir de la fecha en que se ex-
hiba la última publicación de este proveído
por (3) tres veces consecutivas de (3) tres en
(3) días por Edictos, los cuales se publicarán

en el Periódico Oficial del Estado y en otro Pe-
riódico de Mayor Circulación en la Entidad.
Hágasele saber a las partes que con fundamen-
to en el artículo 284 del Ordenamiento antes
invocado, que el Período de Ofrecimiento de
Pruebas es de (10) diez días fatales los que
empezarán a correr al día siguiente en que
concluya el término para contestar.- Fórme-
se expediente e inscríbase en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este H. Juzgado, dése
aviso a la superioridad.- Notifíquese y Cúm-
plase.- Lo proveyó, mandó y firma el C. Lic.
Héctor Manuel Laynes Escalante, Juez Cuarto
de lo Civil de Primera Instancia del Primer
Partido Judicial en el Estado, por y ante el Se-
gundo Secretario de Acuerdos, C. David Jesús
Murillo y Aguayo, con quien actúa y el que
certifica y dá fé.- Al calce dos firmas ilegi-
bles.

y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a los (15) quince días del mes de

Febrero del año de (1979) mil novecientos

setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos

C. David Jesús Murillo y Aguayo.
3-3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Hui manguillo, Tabasco.

Edicto
A quien corresponda:

En vía de notificación y a quien co
rresponda, por medio del presente edicto,
me permito hacer saber, que en el expe-
diente civil número 13/979, relativo a las
diligencias de Información de Dominio,
promovida por el Sr. Ernesto Méndez Ríos
se dictó un acuerdo que a la letra dice co-
mo sigue:

Auto de Inicio.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Séptimo Partido Ju-
dicial del Estado, Huirnanguillo, Tabasco,
a 23 veintitrés del mes de Enero del año
de 1979 mil novecientos setenta y nueve
- Por presentado el señor Ernesto Mén-
dez Ríos, con su escrito de cuenta, docu-
mentos y copias simples que acompaña,
autorizando para oír y recibir notificacio-
nes al señor Fernando del Valle Cupido,
con domicilio en la Avenida Hidalgo de
esta ciudad, se le tiene promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, diligen
cia de Información de Dominio, respecto
de un predio rústico ubicado en la Ran-
chería Quiral y González de este munici-
pio, constante de una superficie de ....
10-18-86 Has. con los siguientes linderos,
con propiedad del señor Amador Acosta
y Sucesión de Onofre López, Al Sur, con
propiedad de Adelfo Méndez Ríos; Al Es-
te, con el Arroyo San Martín y al Oeste
con el Ejido Monte de Oros. Con funda-
mento en los artículos 870, 872 fracción
1, 873 y relativos del Código de Procedí
mientas Civiles Vigentes en el Estado. se
da entrada a la promoción en la forma y
vía propuesta. Como lo solicita el promo-
vente y con fundamento en el articulo
2992 del Código Civil vigente en el Esta-
do expidanse los edictos correspondientes
y fíjense en los lugares de costumbres y
publiguese en el Periódico Oficial y en el
Diario "Rumbo Nuevo" que se editan en
la capital del Estado. por tres veces de
siete en siete días y exhibidas que sean
dichas publicaciones se fijará la fecha .J
hora para la recepción de la prueba tes-
timonial. Dese vista al C. Agente del MI

nisterio Público adscrito a este Juzgado,
al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, con residencia e.n
la ciudad de ViJlahermosa, Tabasco, Regís
trese en el libro de Gobierno bajo .el nú-
mero que le corresponde y dese aVISO de
su inicio a la superioridad. Tom.ando ,e.n
cuenta que el C. Director del RegIstr<? P.u-
blico tiene su domicilio, fuera de la juris-
dicción de este lugar, remítase a~e~to ex-
horto al C. Juez Segundo de lo CIVIl de Id
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que
en auxilio de este Juzgado, se sirva darle
la vista correspondiente Notífíquesey cúrn
plase. Así lo acordó y firma el C. L.IC.Ma-
nuel Pinto Mier y Concha. Juez MIxto de
Primera Instacia, por ante el ~' Alf~n~~
Acuña Acuña, Primer Secretano J l.I;dICIa,
"B" que autoriza.- Doy Fé.- Dos firrnas
ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento de
los interesados para los efectos legales
consiguientes.

Huimanguillo, Tab., Enero 23 de 1979

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña.

17-24-31

!
¡

1

I
I
{~ .•---."" •.._,----------_.-------"---

TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuest.o por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con esta fecha estoy trasp~sand?
mi giro de Abarrotes comunes que te.ma UbI-
cado en G. Méndez No. 113 de esta CIUdad el
cual funcionaba bajo mi nombre con el Re-
gistro Federal de causantes: MAAR- .
321029-001 Y cuenta del Estado No. PA- .
1120-4, dicho giro pasará al Sr. Ramón. ~l.e-
jandro Rodríguez cambiando de domicilio
igualmente a María Morelos No. 602.

Paraíso, Tab., 19 de Enero de 1977.
Atentamente.

Raúl Madrigal Alejandro.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expedien te formado con

motivo de la solicitud presentada por la
C. Enriqueta del Carmen Córdova de As-
cencio para que éste Ayuntamiento le ene-
jene un solar enclavado dentro del fundo
Legal de la ciudad de Tenosique, Tabasco
perteneciente a éste municipio le recayó
un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
centada la C. Enriqueta del Carmen Cór-
do va de Ascencio con su escri to de cuenta
y plano anexo, solicitando a éste H. Avun
tamiento su autorización para enajenar a
favor un Predio Municipal que se encuen-
tra enclavado dentro del fundo legal de la
ciudad de Tenosique, Tabasco, pertenecien
te a éste municipio .Yque consta de una
superficie de 455.00 metros y los linderos
y dimensiones siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la Escuela
Secundaria Gral. Lázaro Cárdenas del Río:
Al Sur 10.00 metros con la calle Guamacas
te: Al Este 46.00 metros con terrenos de la
C.N.C. Al Oeste 45.00 metros con la Aveni-
da Caoba.

Fórmese expediente y publíquese éso
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con 10 establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
Qese lID plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Rarnírez Pavón.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del

Estado de Tabasco.

Edicto
C. Carmen Córdova Domínguez
Donde se Encuentre.

En el expediente civil No. 67/978 forma-
do para el Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por José Manuel Orope-
za Hernández en contra de Carmen Córdova
Domínguez, con fecha dieciocho de noviembre
del año actual, se dictó un auto que copiado
a la letra, dice:

"] uzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Primer Partido Judicial del Estado,
Tenosique de Pino Suárez, Estado de Tabas-
co, a dieciocho de noviembre de mil novecien-
tos setenta y ocho.- VISTO; por presentado
el señor José Manuel Oropeza Hernández con
su escrito, documentos y copias simples que se
acompaña, demandando en la vía ordinaria ci-
vil el divorcio necesario en contra de su espo-
sa Carmen Córdova Domínguez con domicilio
ignorado, por la causal prevista en los artícu-
los 266, 267 fracción IX del Código Civil. Con
fundamento en los artículos 26 del Reglamen-
to para el Régimen interior de los T uzgados
de Primera Instancia y Menores del Estado;
40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 121,
155,254 demás aplicables del Código de Pro-
cedimientos Civiles en el Estado SE ACUER-
DA: se dá entrada a la demanda en la forma
y vía propuesta regístrese en el libro de Go-
bierno, fórmese el expediente por duplicado
y dése aviso de su inicio a la Superioridad.
Con las copias simples exhibidas, córrase tras-
lado a la demandada, emplazándola para que
conteste dentro del término de nueve días,
con el apercibimiento que de no hacerlo, se
le tendrá por presuncionalmente confesa de
los hechos asentados en la misma. Como se
asegura que la demandada es de domicilio ig-
norado y ello se justifica con la constancia del
subdirector de seguridad pública municipal,
notifíquese este proveído mediante edicto, que
se publicará por tres, de tres en tres, en el pe-
riódico oficial del estado y en el de mayor cir-
culación, haciéndole saber a la demandada que
dentro del término de treinta días deberá ocu-

(Sigue a la vuelta)
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rrir a la secretaría de acuerdos de este Juzga-
do para recibir las copias del traslado. Se tie-
ne autorizado para recibir citas y notificacio-
nes, a nombre del actor al señor Licenciado
José Román David Díaz con domicilio en la
casa marcada con el número cuatro de la vein-
ticuatro de esta ciudad. Notifíquese y Cúmpla-
se.- Así lo resolvió, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado Jaime Nunó García López,
Juez Mixto de Primera Instancia por ante el
Secretario de Acuerdos que certifica y da fé.
Dos firmas ilegib!cs.- Rúbricas.- Seguida-
mente se forma el expediente civil número
67/978 Y se publica el acuerdo por los Estra-
dos de este Juzgada.

y en cumplimiento del auto anterior "J

para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el Periódico de ma-
yor circulación en el Estado por tres veces con-
secutivas, de tres en tres días, a efecto de que
le sirva a usted de notificación expido el pre-
sente edicto en la ciudad de Tenosique de Pi-
no Suárez, Estado de Tabasco, a los veintisie-
te días del mes de noviembre del año de mil
novecientos setenta y ocho.

El Secretario del Juzgado.

Lic. Arisai Cabrera Pérez.
3 - 3

Juzgado Segundo de Ira. Instancia Civil.
Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. Juan Arturo de la Fuente.

Donde se encuentre:

Que en el expediente Civil número ..
280/978, relativo al Juicio Rescisión del
Contrato de Arrendamiento y Desocupa-
ción, en la Vía Sumaria Civil, promovido
por el señor Arturo Guadalupe Suárez Mar
t ínez, en contra de los señores Juan Arturo
de la Fuente y Virginia Pérez de Morales,
con ésta fecha se dictó un auto que lite-
ralmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil, Villahermosa, Tabasco ene·
ro seis de mil novecientos setenta y ocho.
-Visto lo solicitado por el actor en su es-
crito presentado el tres de Noviembre del
año próximo pasado se acuerda: 10.- Ca
111010 solicita el actor y con fundamento en
los artículos 265, 616, 617 Y 613 del Código
de Procedimientos Civiles, se tiene por de-
c1arada la rebeldía del demandado Juan Ar
turo de la Fuente, al no haber contestado
dentro del término legal para ellos conce-
dido; En consecuencia no se le volverá
pr'act icar diligencia alguna en su busca, ni
aún las de carácter personal. surtiéndole
efectos de notificación en los estrados de
éste Juzgado, así como el de éste proveído.
Con fundamento en los Artículos 408 del
Código de Procedimientos Civiles en vi-
gOl'. se abre el período de ofrecimiento de

pruebas por el término de tres días im-
prorrogables y común a las partes que
computará la Secretaría y que comenzará
a correr al día siguiente de la última pu-
blicación del edicto, notificándose éste pro
veído a el demandado en dos números
consecutivos del Periódico Oficial del Es-
tado.-Notifíquese y cúmplase.- Lo pro-
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Juez
del conocimiento por ante el Secretario
Judicial "C" quien autoriza y da fé.- Fir-
mado al calce dos firmas ilegibles.-Rú-
bricas.c- -Seguidamente se fijó el acuerdo
Conste.-Firmado al calce una firma ile-
gibles.-Rúbrica'.

Por mandato Judicial y para su publi

cación ordenada expido el presente edic-

to a los veintidos días del mes de febrero

de mil novecientos setenta y nueve, en la

Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Esta-

do de Tabasco.

La Sría. Jud. "e" J do. 20. Civil.

C. Juana Inés Castillo Torres.
2-2
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirrne lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
la facultad que le confieren las Fracciones 1. XXX Y XXXIX del Artículo 36 de la
Constitución Política del Estado, y

CONSIDERANDO

Primero.-Que el Arquitecto Manuel Suárez Herrera. Prcs idcntc rnunicipal
de Paraíso, Tabasco, se dirigió al C. Ing. Leandro Rovirosa "Vade, Gobernador Cons-
titucional del Estado, para manifestar que' los vecinos de las Roncher ías Francisco
1. Madero y Nicolás Bi avo, Primeras Secciones del municipio mencionado, han ve-
nido solicitando reiteradamente al Ayuntamiento en cuestión que esas Rancherías
sean elevadas a la categoría de Pueblos.

Segundo.-Que las Rancher ías mencionadas, como se ha demostrado con las
constancias corrcspond icntcs, llenan los requisitos exigidos por la Ley Orgánica
)\ " •• • . .Ó» '. " 8 Inci e) 1 1 r- / ' ,', d 1 CJvlUDlClpal ~'~1:.:" ;,i .: (.~ 1'.;. J o. nCJSO , .0 cua rue verrrrca o por a o-
misión de ~·'tamiento:, Humanos de esta Legislatura.

Ha ~ ' ... _ . _ -;'. 1 • • ,lJ1l." ex ,}(:((! ¡" el srguienre:

Decreto Número 1803
Artículo Primero.--Se declara que las Rancherías Francisco 1. Madero y Ni-

colás Bravo, primeras secciones del municipio de Paraíso, Tabasco, han alcanzado
ya y tienen derecho a ostentar en lo sucesivo las categorías de pueblo.

Artículo Segundo.-Los Pueblos de que se trata, conservarán sus actuales de-
nominaciones.

TRAl>JSITüRlü

UNICO.-.-Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco, a los quince días del mes de marzo del año de
mil novecientos setenta y nueve.-Andrés Sánchez Salís, Dip. Presidente.- M.V.Z.
Vladimir Bustamante Sastre, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule v se le dé el debido cum-
plimiento. ~

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de marzo elel afio de mil no-
vecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRü ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

Lic. Salvador J, Neme Castillo.
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Al Público en General:
La señora Margarita García de López,

con domicilio en el Poblado Gregorio Mén
En el Expediente Civil número 172/977. dez de este Municipio, se ha presentado a

relativo a Juicio SUl11étr¡0 sobre Curnnlirnientc este Ayuntamiento que presido, solicitan-
de Promesa de Venta y Otorgamiento de Es- do en compra, para su menor hijo Caye-
critura de Compraventa, promovido por el lng. tano Lópcz Carda, un predio sub-urbano
Godcfrcdo Rivera Castillo, en contra de usted, propiedad municipal, ubicado en el Po-
se dictó un acuerdo que ccniado él la letra dice: b lado Gregor io Méndez, con superficie de

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan- t,125 1v11s.2. Un mil ciento veinticinco me-
cía del Noveno Partido ¡udicial de! Estado. t ros cuadrados y los linderos y dirnensio-
Macuspana, Tabasco, octubre veintiseis de mil nes siguientes: Norte, 25.00 Mts., con ca-
novecientos setenta y ocho.c-i-Vistos: la razón He sin nombre, Sur, 25.00 mts., con calle
que antecede y el ¡~~'C1itc del actor en cs¡e luí sin nombre; Este, 45.00 mts., con calle sin
cia.-Apareciendo que los demandados Luis nombre y al Oeste, 45.00 mts., con propie-
y José Nérniga López , no ccntcsraron la de- liad de Macedonio López García: acompa-
manda instaurada en su contra dentro del tér- fiando el plano del inmueble.
mino que se les concedió, no obstante' de que Lo que se hace del conocimiento del
fueron legalmente emnlazndos como 10 nicle el público en general, para que las personas,
actor y con fl!ndamel~to en los artículos 265. que se consideren con derecho al inmue-
616,617,618 y relativos del Código de Procc- ble,.se presenten ante esta autoridad a de-
dimientos Civiles en vigor. se les declara en i dUCIr10 en el término de ocho días, conta-
rebeldía y se les tiene por presunclonalmentej, d~s a partir. de la última pu~lica~ión del
confesos de los hechos aducidos en la deman_c't:;plesentc Edicto, que se pub licará por 3
da que dejaron de contestar.c--din consecuen.!~:vec~~ ~onsec~lt.ivas de 3 en 3 días en el
cia, no se volverá a practicar diligencia alguna¡;~~enodlco, OfICIal. ~el Estado, además de
en ~u busca.- Todas ~as resoluciones que deíl1vs. t:~l;l os mUl1lClpales y en el lugar d~
aquí en adelante recaigan en este asunto y Ublc<:clon del pre~ho, conforme a lo esti-
cuantas citaciones deban hacérsele les surtirán pul;"-áo por el artículo XX del Reglamen-
por los Estrados del Ido. fijándose en ellos, to oc Terrenos del Fundo Legal.
además de la lista de acuerdos, cédula conte-
niendo copia de la resolución de que se tra-
te.- Se recibe este juicio a prueba por el tér-
mino de tres días fatales, los que empezarán a
contar al día siguiente de que sean presenta-
dos los Edictos, ya que este auto se publicará
P?r dos veces consecutivas en el periódico ofi-
cial del Estado.- Se tienen por enunciadas
las prueba~ .q~~ hace valer el actor y respecto
de su admisibilidad se resolverá en el momen-
to procesal oportuno.- Notif'íquese y Cúmpla-
se.- Así lo acordó, manda y firma el C. Lic.
Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido ludicial del Esta-
do, por y ante el C. J. Gustavo Camacho Mar-
tínez, Primer Secretario que certifica.- Doy
fe .... Dos firmas ilegibles .... ".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces consecutivas en
vía de notificación, expido el presente Edicto.
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabas:

Iuzgado Mixto de Primera Instancia.
Noveno Partido JudiciaI.- Macuspana, Tab.

Edicto
C. Luis Némiga Torres y José Némiga López.
Donde se Encuentren:

H. Ayuntarnlento Constitucional del
Municipio de Emillano Zapata, Tab.

EDICTO

Erniliano Zapata, Tab., Enero 31 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municinal.
Dr. Bartolo Aguirre Ma'rtínez.

El Secretario del Ayuntamiento.
Lic. Ventura Marín Fonz.

] - 1

ca, República Mexicana, a los cuatro días del
mes de enero elel año de mil novecientos se-
tenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
J. Gustavo Camacho Martínez.

2-1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. JOSE CORNELIO Y.
DONDE SE ENCUE'J"TRE.

Que en el expediente civil número
234/976, relativo ~I Iuicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por el señor
Roberto Velázquez Villarreal, en contra de
José Cornelio Y., y C. Director del Registro
Público de la Propiedad, con fecha vcinticin-
co de Octubre del año de mil novecientos se·
tenta y seis, se dictó un auto que literalmente
dice:

Juzgado Segundo de Primera ¡nstancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Octubre
veinticinco de mil novecientos setenta y seis.-
A sus autos el escrito del Licenciado Edison
Matees Payró y Candelario de los Santos Ro-
dríguez, para que obre cerno proceda en de-
recho y se acuerda: 1.-- Como se pide y con
fundamento en los ar.ículos 265, 616. 617 Y
618 del Código de Procedimientos Civiles, se
tiene por declarada la Rebeldía de el demanda-
do señor José Cornelio, al no haber contesta-
do dentro del término legal para ello concedi-
do, en consecuencia no se volverá practicar
diligencia alguna en su busca ni aún las de ca-
rácter personal, surtiéndole efectos de notifi-
cación en los estrados del Juzgado, así como
el de éste proveído. Con fundamento en el ar-

tículo 284 del Código de Procedimientos Civi-
1"-.,, Vicente en el J:;,,,'t~.,l.,, se abre "1 período de''""c..' Y l-,'-'''.l .•-- '-..... ~·ul,_{~·,-, ••. ' <. \,.- \,.. '--

ofrecimiento de prueba; por el término de diez
días improrrogables y CO!11Ún 3 las partes que
computará la Secretaría y que comenzará a
correr al día siguiente de la IJ ltirna publica-
ción de! edicto, notificándose e~:te proveído a
la demanda en dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Eslado.--- CtÍmplase.~
Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez Licen-
ciado Merlin Narváez Suárcz , ante la Secreta-

, J licial "e" ., .' d Ié ona UUíCIa > quien autoriza y . a e.- os
firmas ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente
se fijó el acuerdo. Conste. Una firma ilegible.
Rúbrica.

Por mandato Judicial y en vía de notifi-
cación al demandado señor fosé Corne1io Y.,
conforme lo dispone el artículo 618, del CÓ·
digo de Procedimientos Civiles en vigor, expi-
do el presente edicto, a Jos primeros días del
mes de Marzo de mil novecientos setenta y
nueve, en la Ciudad de Villahcrrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, por dos veces
consecutivas.

La Sria. del Iud, "C" del Ido. 20. Civil.
JUANA INES CASTILLO TORRES.

2 - 1

Juzgado Cuarto de lo Civil. Primer Partido
judicial.- Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. Olaff René Ouijano Rodríguez.
Lugar donde se Encuentre.

Que en el expediente número 577/978.
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por la C. (Maria Guad alupe Ruiz Ce-
rón) , en contra de usted, se dictó un auto que
en su parte conducente dice:

" .... juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera Instancia. Villaherrnosa, Tabasco a (18)
dieciocho de Diciembre de (1978) mil nove
cientos setenta y ocho.-- Se tiene por prcsen

tada a la C. María Cuadalupe Ruiz Cerón, con
su escrito de cuento, documentos y copias sim-
ples que acompañan. demandando al C. (Olafí
René Ouiiano Rodriguez.) , de domicilio igno-
rado la Disolución Nccesavia éL,] Vínculo Ma
trimcnial que les une y Ia terminación de la
Sociedad Conyugal. Con fundamento en los
artículos 266, 267 fracción 1 y XII. 269, 278
Y dentas aplicables ele la Ley Substantiva Civil
aplicable al caso y de los artículos 110, 111,
121 fracción u. 142. 155 fracción IV, 254,
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255, 271 Y demás relativos de la Ley Adjeti-
va Civil aplicable a la materia, se dá entrada
a la demanda en la Vía y forma propuesta; y
en virtud de que el demandado es de domici-
lio ignorado con apoyo en el artículo 121 frac-
ción" 11 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, ex pídanse los Edictos co-
rrespondientes, los que se publicarán por (3)
veces consecutivas de (3) tres en (3) tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en otro
de mayor circulación en la entidad, haciéndo-
le saber al demandado que deberá presentar"
se ante este f uzgado a recoger las copias del
traslado, C! un término que no exceda de (45)
cuarenta y cinco días computables, a partir de
la última publicación del Edicto a que se alu-
de; así mismo hágasele saber a las partes que
con fundamento en el numeral 284 del Códi-
go ritual de la materia, el período de ofreci-
miento de prueba es de (10) diez días fatales,
mismo uue empezará a correr a partir del día
siguiente en que venza el término para dar con-
testación a la demanda. Dése vista a la C.
Agente del Ministerio Público Adscrita al [uz-
gado, para la intervención que conforme a de-
recho le corresnonda durante la tramitación de
la presente C2l;S(l civil. Se tiene como domici-
lio para citas y notificaciones por parte de la
demandante, la casa marcada con el número
202 altos 2 de la calle Hidalgo de esta Ciudad.
y por autorizado para tales efectos en su nom-
bre y representación a la C. Estudiante de De-
recho Leonor del Carmen Carrillo Sasso.-
Fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno que se lleva en este H. Juzgado y
dése aviso a la superioridad.- Notifíquese y
cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el Ciu-
dadano Licenciado Héctor Manuel Laynes Es-
calante, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Partido Judicial del Es-
tado, por y ante el Primer Secretario de acuer-
dos el C. José f'/lerodio Hernández, el que cer-
tifica y da fé.--Al calce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico
Oficial de! Estado y en otro periódico de ma-
VOl' circulación. expido el presente en la Ciu-
dad de Villahcrmosa, Capital del Estado de
T(ih0~'_O. n le'; pe:) veinticuatro días del me"
de Febrero del afio de (1979) mil novecien-
tos setenta y nueve.

El Primer Srio. Judicial.

lose Mercdio Hernández.

Juzgado Mixto Menor de Primera Inst.
del Centro, Poder Judicial.

Villahermosa, Tabasco.

EfilCTO
C. Bartolo de la Cru.z Mendoza,
Donde se encuentre.

Que: En el expediente Civil Núm ...
75/979, relativo: Juicio Sumario Civil de
Desahucio, promovido por el C. Antonio
López Vázquez, en contra del C. Bartola
de la Cruz Mendoza, con fecha veintiuno
ele febrero de mil novecientos setenta y
Nueve, se dictó un auto que literalmente
dice:

"Juzgado Mixto Menor de Primera Ins
tanc ia del Centro, Vil iaher mosa, Tabasco,
febrero veintiuno de mil novecientos se-
tenta y nune.-A sus autos el escrito del
actor para que obre como proceda en de-
recho y se acuerda.-e- 1- Como lo solici-
ta el Se110J' Antonio López Vázquez y en
virtud de que el demandado Bartolo de la
Cruz Mcudoza. no dió contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se de-
clara en rebeldía; en consecuencia no se
volverá a practicar diligencia alguna en su
bUSC~l ni aún las de carácter personal, así
como el de éste proveido, surtiendole efec-
to de notificación por los Estrados del luz
gado.-II.-- Como lo solicita el ocursan-
te se abre el período de Ofrecimiento de
Pruebas por tres días comunes para las
panes, mismo término que empezará a co-
rrer al día siguiente de la última publica-
ción de los edictos, que por dos veces con-
cecutivas se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado tal y como lo dispone
el artículo 618 del Código de Procedimien
tos Civiles en vigor.- Notifíquese y cúm-
plase.-Lo proveyó y firma el Ciudadano
j uez del conocirnien to por an te el Secre-
tario que certifica y dá fé.-Firmado.-
Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas. -Segui-
damente se publicó el acuerdo: Conste.-
Firrnado.-una firma ilegible.-Rúbrica.

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada en el Periódico Oficial
clelEstado expido el presente Edicto, a
los Primeros Días del mes de marzo de
mil novecientos setenta v nueve, en la Ciu
ciad de Vi llaherrnosa, Capital del Estado
de Tabasco.
El Srio. Jud. del Juzgado Mixto Menor de

Primera Instancia del Centro.
Lic. Natividad de la Cruz González."_1


